
 
 
 
 
 
 
LA ÉPICA GRAVEL GRINDER: REGLAS 
 
1. La Épica Gravel Grinder ® es un evento de ciclismo donde los ciclistas son 

cronometrados individualmente. 
 

2. INSCRIPCIÓN 
 
2.1. La inscripción a La Épica Gravel Grinder ®está abierta a ciclistas de 18 años o más en 
las categorías competitivas y de 13 años o más en las categorías no competitivas. La Épica 
Gravel Grinder ® tiene la exclusiva discreción sobre el número de participantes y las fechas 
límite. 
 
2.2. A los ciclistas que estén cumpliendo una sanción por una violación de dopaje por 
parte de una federación se les negará la participación. Los ciclistas que hayan cumplido 
su sanción pueden participar en el evento, pero no serán cronometrados ni aparecerán en 
los resultados y comenzarán desde el último grupo. 
 
2.3. Cada ciclista debe asegurarse de que su condición de salud sea suficiente para el 
evento. 
 
2.4. Cada ciclista es responsable de tener cobertura de seguro adecuada. 

2.5. Inscripciones y excepciones 

Las inscripciones al evento no son reembolsables, transferibles ni posponibles, y ningún 
ciclista tendrá derecho a reembolso, total ni parcial, en caso de descalificación o por 
cualquier otra razón. 

No obstante, La Épica Gravel Grinder ® podrá evaluar, a su entera discreción y caso a 
caso, solicitudes debidamente justificadas por enfermedad, lesión, emergencia familiar 
grave o fuerza mayor, y autorizar una de las siguientes alternativas: 

a) Transferencia de la inscripción a otro ciclista para la misma edición del evento; o 

b) Crédito para la próxima edición del evento. 



Las solicitudes deberán presentarse por escrito y con evidencia razonable a 
laepica.gravel@gmail.com dentro de los siete (7) días previos al evento o, de ocurrir fuera 
de dicho término, dentro de las setenta y dos (72) horas de la situación. Toda transferencia 
estará sujeta a que el ciclista substituto cumpla con todos de los requisitos del evento y 
podrá conllevar un cargo administrativo. 

La decisión de la organización será final, no apelable, y no constituirá precedente. 
 
2.6. La Épica Gravel Grinder ® se reserva el derecho, a su única y completa discreción, de 
negar la inscripción, revocar la solicitud de inscripción de cualquier solicitante en 
cualquier momento y/o descalificar a cualquier individuo del evento. 
 
2.7.a. Oportunidad de ganar una estancia gratuita de 2 noches en el Hotel Ponce Hilton. 
 
Requisitos: Los primeros 300 ciclistas que se inscriban para el evento antes del 31 de 
diciembre de 2025 participarán automáticamente en un sorteo para ganar una estancia 
gratuita de 2 noches en el Hotel Ponce Hilton durante el fin de semana del evento (el 
"Premio"). 
 
Detalles del premio: 

• El premio incluye alojamiento para 2 adultos en una habitación de uso exclusivo, 
asignada al registrarse en el hotel. 

• El premio cubre únicamente la tarifa por noche. Todos los demás gastos, 
incluyendo, entre otros, comidas, bebidas, servicio a la habitación, 
estacionamiento, mejoras de categoría, impuestos, tasas o cargos adicionales, son 
responsabilidad exclusiva del ganador. 

• El premio no es transferible, reembolsable ni tiene valor en efectivo. 
 
Selección y anuncio del ganador: El ganador se seleccionará al azar entre los participantes 
que cumplan los requisitos y se anunciará durante enero de 2026. La decisión de los 
organizadores del evento es definitiva y vinculante. 
 
Canje y restricciones: 

• El premio debe usarse durante el fin de semana del evento, según lo especificado. 
No se permitirán sustituciones, cambios de fecha ni extensiones. 

• Si el ganador no puede asistir o usar el premio, este se perderá y se podrá 
seleccionar a otro participante elegible. 

 
Descargo de responsabilidad: Los organizadores, patrocinadores, afiliados y socios del 
evento no asumen ninguna responsabilidad por lesiones, accidentes, pérdidas, daños, 
gastos de viaje o complicaciones que sufra el ganador o un tercero en relación con el uso 
del premio. 
 



Cumplimiento: Al registrarse en el evento, los participantes aceptan estos términos y 
condiciones. 
 
2.7.b. Oportunidad de ganar una bicicleta Pinarello Grevil F 2026 o un Zipp 303 gravel 
wheelset. 
 
Elegibilidad: Todas las personas que se registren y completen el registro para el evento 
participarán automáticamente en un sorteo para tener la oportunidad de ganar una 
bicicleta Pinarello Grevil F 2026 o un Zipp 303 gravel wheelset (el "Premio"). Solo se 
seleccionará un ganador por premio. 
 
Selección y anuncio del ganador: El ganador se elegirá al azar entre todos los inscritos 
elegibles y se anunciará durante la ceremonia de premiación del evento, el domingo 29 de 
marzo de 2026. El ganador deberá estar presente en el momento de la selección; de lo 
contrario, se elegirá un nuevo ganador. La decisión de los organizadores es definitiva y 
vinculante. 
 
Entrega del premio: El ganador es responsable del transporte del premio a su domicilio. Si 
reside fuera de Puerto Rico, será el único responsable de todos los gastos de viaje, envío, 
entrega y aduanas relacionados con el transporte del premio a su ciudad de origen. 
 
Descargo de responsabilidad: Los organizadores, patrocinadores, afiliados y socios del 
evento no asumen ninguna responsabilidad por lesiones, accidentes, pérdidas o daños 
que sufra el ganador o un tercero debido al uso, transporte o manipulación del premio. El 
uso del premio es bajo el propio riesgo del ganador. 
 
Sin sustitución ni valor en efectivo: El premio no es transferible, no se puede canjear por 
dinero en efectivo ni por otros bienes o servicios, y se entregará según lo descrito.  
 
Cumplimiento: Al registrarse en el evento, todos los participantes aceptan estos términos 
y condiciones. 
 
3. EQUIPO 

 
3.1. Bicicleta: cualquier bicicleta en condiciones seguras. No están permitidas las 
siguientes: bicicletas de triatlón, bicicletas de contrarreloj, barras de triatlón/aero, 
tándems, bicicletas acostadas, bicicletas con asiento de silla (excepto para atletas 
paralímpicos) o monociclos. Las bicicletas inseguras pueden ser prohibidas en cualquier 
momento durante el evento. 
 
LAS E-BIKES SOLO SERAN PERMITIDAS EN LAS CATEGORIAS NO-COMPETITIVAS. Los 
participantes deberán inscribirse según su sexo de nacimiento (masculino o femenino) y el 
tipo de bicicleta eléctrica (gravel o MTB). 
 



3.2. Todos los ciclistas deben llevar casco en todo momento, debidamente ajustado con 
una correa de barbilla mientras estén en movimiento. 
 
3.3. Número de bicicleta: la placa con las tiras de cronometraje en la parte posterior debe 
estar adherida al manillar y ser claramente visible desde el frente en todo momento. 
Cualquier alteración del número conllevará una penalización de tiempo o descalificación, 
o puede causar que los chips de cronometraje no funcionen correctamente. 
 
3.4. Número de jersey: el número de jersey debe colocarse en los bolsillos traseros del 
jersey, sujetado con imperdibles. Cualquier mala colocación o alteración del número 
puede llevar a una penalización de tiempo o descalificación. 
 
3.5. Los ciclistas deben llevar el equipo necesario para reparar un pinchazo. 
 
3.6. El uso de auriculares y/o reproducir música en cualquier dispositivo llevará a una 
penalización de tiempo o descalificación inmediata. 
 
4. SALIDA 
 
4.1. El acceso al área de salida solo se permitirá desde los puntos designados. Los 
ciclistas sin su número de bicicleta, número de jersey y casco en el punto de control no 
tendrán acceso a la salida. No se permiten mochilas grandes, bolsas de manillar u objetos 
similares en la salida. 
 
4.2. Si un ciclista llega después de la hora de cierre del corral asignado, se le puede negar 
el acceso a la salida. 
 
4.3. Orden de salida: 
(1) VIP: Campeones del año anterior (general y por categorías de edad) y los invitados. 
(2) Corrales competitivos. 
(3) Ciclistas generales (categorías no-competitivas) según su grupo de edad (de más 
jóvenes a mayores). 
(4) Atletas desafiados con handbikes. 
 
La Épica Gravel Grinder ® se reserva el derecho de limitar el corral frontal a los clasificados 
en los eventos La Épica Gravel Grinder ® si hay restricciones de espacio. 
 
Las solicitudes de corral de carrera quedan a total discreción del organizador. 
 
Los ciclistas deben comenzar en su corral asignado. Se permite que los ciclistas 
comiencen en un corral posterior al asignado. Si un ciclista intenta ingresar a un corral 
más avanzado del que le corresponde, será colocado en el último corral, recibirá una 
penalización de tiempo o será descalificado. 
 



5. COMPETICIÓN 
 
5.1. Todos los ciclistas son cronometrados mediante chips desde el inicio hasta la meta. 
Las clasificaciones generales se determinan por tiempo de pistola. Las clasificaciones por 
grupos de edad se determinan por tiempo neto (chip). Solo los ciclistas que completen el 
recorrido largo de La Épica Gravel Grinder ® (que incluye los eventos del sábado y 
domingo) son elegibles para la clasificación de competición y premios. La Épica Gravel 
Grinder ® se reserva el derecho, a su única y completa discreción, de cambiar las reglas si 
lo considera apropiado. 
 
Cualquier distancia más corta que la distancia larga será un evento cronometrado pero no 
competitivo. 
 
5.2. Categorías: 
 
La categoría se determina por la edad del ciclista al 31 de diciembre. Las categorías de 
sexo se definen por el sexo al nacer (masculino o femenino). 
 
 
CATEGORÍAS NO COMPETITIVAS (GRAVEL CHALLENGE): 

• Hombres 13+ Bicicleta Gravel 
• Hombres 13+ Bicicleta de Montaña 
• Mujeres 13+ Bicicleta Gravel 
• Mujeres 13+ Bicicleta de Montaña 

 
CATEGORÍAS COMPETITIVAS (GRAVEL GRINDER): 
 

CATEGORÍAS ABIERTAS (GRAVEL GRINDER OPEN): 
• Hombres OPEN 18+ Bicicleta Gravel 
• Hombres OPEN 18+ Bicicleta de Montaña 
• Mujeres OPEN 18+ Bicicleta Gravel 
• Mujeres OPEN 18+ Bicicleta de Montaña 

 
CATEGORÍAS MÁSTER 40+ (GRAVEL GRINDER OPEN MASTERS): 

• Máster Hombres 40+ Bicicleta Gravel 
• Máster Hombres 40+ Bicicleta de Montaña 
• Máster Mujeres 40+ Bicicleta Gravel 
• Máster Mujeres 40+ Bicicleta de Montaña 

 
*** Totalmente cronometradas y clasificadas. Los 3 primeros de cada categoría reciben 
reconocimiento en podio y premios de los auspiciadores. 
 
 
 



5.3. Premiaciones: 
 
CATEGORÍAS COMPETITIVAS (GRAVEL GRINDER): 

Cada participante será premiado en la categoría en la que se haya inscrito (abierta 18+ o 
máster abierta 40+) y por tipo de bicicleta (Gravel vs. Montaña). 

La inscripción incluye ambos días (sábado y domingo), incluso si solo compite en uno de 
ellos. 

Los premios en efectivo se basarán en el tiempo acumulado del sábado y el domingo. El 
viernes es una carrera de exhibición independiente y no se otorgan premios. 

Se entregarán trofeos y premios en efectivo a los tres primeros clasificados de cada 
categoría competitiva. 

El premio del GRAVEL CRIT será solo en efectivo (no trofeos), ya que es una carrera de 
exhibición. Los premios para los tres primeros puestos serán de $100, $75 y $50, 
respectivamente. 

CATEGORÍAS NO COMPETITIVAS (GRAVEL CHALLENGE): 

Las categorías no competitivas solo recibirán medallas de participación; no califican para 
premios en efectivo ni trofeos. 
 
La distribución de los premios queda a la entera discreción de La Épica Gravel Grinder™. 
Los premios no recogidos en la premiación serán distribuidos a otros ciclistas. Los 
premios no serán entregados a nadie más que al propio ciclista. 
 
5.4. Todas las protestas sobre el orden de llegada serán examinadas y resueltas por el juez 
principal, cuya decisión es final e inapelable. Es responsabilidad del ciclista familiarizarse 
con las reglas del evento y el recorrido antes del inicio. Tomar rutas alternativas o acortar 
el recorrido llevará a la descalificación de la competición actual y a una prohibición en 
futuros eventos de La Épica Gravel Grinder ®. 
 
6. ABUSO 
 
6.1. Ningún ciclista puede faltar el respeto a los directores de la carrera, oficiales, 
personal, ciclistas, voluntarios, residentes locales o espectadores. 
 
6.2. Ningún ciclista puede usar lenguaje vulgar o abusivo durante La Épica Gravel Grinder ® 
 
6.3. Ningún ciclista puede agredir (intento ilegal, acompañado de la capacidad presente, 
de cometer una lesión violenta a otra persona) o ejercer violencia (cualquier uso 



intencional e ilegal de fuerza o violencia sobre otra persona) contra alguien relacionado 
con La Épica Gravel Grinder ® (incluidos, pero no limitados a, ciclistas, espectadores, 
funcionarios públicos, voluntarios, personal, etc.). 
 
6.4. Cualquiera de los comportamientos anteriores conducirá a la descalificación y a una 
prohibición de por vida en los eventos de La Épica Gravel Grinder ®. 
 
7. CONDUCTA 
 
7.1. Los ciclistas deben obedecer todas las leyes de tránsito, incluidas las señales de 
tráfico y los semáforos, a menos que estén sobrepasadas por la policía. Los infractores 
pueden ser multados por las autoridades locales y/o descalificados y retirados del evento. 
 
7.2. Ningún ciclista puede hacer un movimiento brusco que interfiera con el progreso de 
otro ciclista, ya sea intencionalmente o por accidente. 
 
7.3. Cualquier ciclista que parezca representar un peligro para otros ciclistas puede ser 
descalificado por La Épica Gravel Grinder ® antes, durante o después del evento. 
 
7.4. Empujar, tirar o cualquier otra forma de asistencia física entre ciclistas está prohibida 
en todas las categorías competitivas.  
 
7.5. No se permite asistencia externa (incluyendo, pero no limitado a, vehículos de equipo, 
autos de apoyo personal que entreguen suministros al borde de la carretera). 
 
7.6. Si un ciclista está en el suelo y parece tener dificultades, cualquier ciclista que lo siga 
debe detenerse y ayudar a menos que ya haya al menos tres personas ayudando. Puede 
continuar si a) la víctima está bien o b) el personal médico ha llegado. Ayuda a otros; un 
día podrías necesitar ayuda. 
 
7.7. Cualquier mala conducta con respecto a lo anterior puede llevar a la descalificación y 
a una prohibición de por vida en La Épica Gravel Grinder ®. 
 
8. MEDIO AMBIENTE 
 
La Épica Gravel Grinder ® está comprometida con la protección del medio ambiente. Está 
prohibido tirar basura o alimentos fuera de los contenedores designados en los puestos 
de ayuda o "zonas ecológicas". Esto puede llevar a una penalización de tiempo, 
descalificación o una prohibición de por vida en los eventos de La Épica Gravel Grinder ®. 
 
Orinar en público está prohibido y puede llevar a descalificación, multas por parte de las 
autoridades locales o una prohibición de por vida en los eventos de La Épica Gravel 
Grinder ®. 
 



9. ACEPTACIÓN DEL RIESGO 
 
Todos los que compiten bajo estas reglas lo hacen bajo su propio riesgo. **La Épica Gravel 
Grinder** o cualquiera de sus oficiales no asume responsabilidad por cualquier pérdida o 
lesión sufrida o causada por cualquier persona compitiendo en La Épica Gravel Grinder ®. 
 
11. CAMBIOS EN LAS REGLAS 
 
El recorrido, la fecha, las reglas u otros cambios relacionados con el evento pueden ser 
modificados si se considera necesario a la única discreción de La Épica Gravel Grinder ®. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Última revisión: 28-enero-2026 
 


